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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
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(Real arden de C de Xbñl de 1839.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Purcios r>r. scscmcios.—En esta capiUl, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensuales i 
anticipadas; fuera de ella, ,V50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S ;50 por un año.— \ . d>*P<>8'Cioncs de las Autoridades, excepto las que sean 
S,< Limiten suscriciones en Madrid, en la Administr-icion deJ. BoLCTtX, plaza de Santía- » * 5 n s U n c l a d e P a r l * "o pohre, «e Insertarán oficialmente; asi-
pro, 2.—Fuera de esta capital, directamente por mrdio de carta á la Administración, con { m i s , l , ° c u a l 4 " ' W anuncio concerniente al servicio nacional 
inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto 50 céntimos de j 1 u e 4 m : k n t i e N mismas; pero los de interés particular pa-

l garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.. 

Real orden. 

Exorno. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.) 
.se ha enterado do la comunicación que 
V . E . dirigió á esto Ministerio con fecha 
1.° de Abril último, en la que al contes
t a r á la Real orden de 13 de Enero ante
rior tu formando acerca del estado en que 
se encuentran los «justes de raciones de 
pan y menso de todas las armas c* insti
tutos del Ejército^ hace presente, entre 
otras cosas, que una de las razones que 
dificultan y entorpecen la definitiva ter
minación de estos ajustes, y consiguien
temente paralizan la marcha toda de la 
contabilidad del ramo do Guerra, es la 
frecuencia con que se otorga á los Ayun
tamientos la dispensa de extralimitaciou 
de plazo para presentar á liquidación I09 
comprobantes do los suministros que ve
rifican, pues cada vez que esto ocurre se 
producen UUCYOS cargos contra los cuer
pos y clases del Ejército, que necesaria
mente alteran las operaciones de liquida
ción ya terminadas: en su vista, S. M. ha 
tenido á bien resolver se haga saber á 
todos los Ayuntamientos que por la pre
sente resolución se les señala un plazo 
de t res meses, contados desde la focha 
en que se publique eu la Gaceta, para quo 
puedan acudir en petición de dispensa 
do plazo para presentar á liquidaciou los 
comprobantes de suministros atrasados y 
de legítimo abono que hasta ahora hayan 
realizado á fiu de resolver en cada caso 
lo queen justiciaprooeda; y que transcur
rido dicho término, no será atendida re* 
clamacton alguna de esta clase, puesto 
que el plazo fijado eu la instrucción vi
gente de suministro de pueblos, dentro 
del cual deben presentar aquellas corpo
raciones las cuentas respectivas, os muy 
suficiente'para que puedan llenarse todos 
los requisitos que están prevenidos. 

Asi mismo ha tenido á bien disponer 
S . M. se interese del Ministerio de la Go
bernación que por su parte coadyuvo al 
mejor cumplimientnjle esta disposición, 
naciéndola conocer á los Municipios por 
medio de I03 Boletines oficiales de las 
provincias. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
3u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-
^ r id 18 de Mayo de 1880. 

ECHAVARRÍA. 
S r . Director general de Administración 

militar. 

Diputación provincial. 
¿xccion de Fomento.—Xeyociado 1.' 

Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción ríe un camino vecinal desde Po
zuelo de Alarcon á Humera; aceptadas y 
contraidas por el Ayuntamiento y aso"-

] ciados de la primera de las expresadas 
villas las obligaciones oportunas para 
contribuir con lo que corresponda al cos
te de las;obra3 y al abono de las indemni
zaciones que procedau, la Exorna. Dipu
tación provincial ha acordado se contra
ten las indicadas obras por medio de su
basta pública, quo tendrá lugar en esta 
Corte el día 24 de Junio próximo venide
ro, á las dos en punto de la tarde, ante 
el Sr. Prcsidcuto de la Corporación pro
vincial ó persona en quien delegare, en 
la Casa Palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 2, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y comisio
nados que designe el Ayuntamiento y 
asociados de Pozuelo de Alarcon. 

Los pliegos do condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes do 
que se compone el provecto se hallan de 
manifiesto cu la sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación todos los 
dias no feriados, desde la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación . 

Servirán de tipos para la subasta los 
precios fijados para cada, clase de obra 
en los presupuestos formados, y quo as-
ciendou ei? total á 74.731*01 pesetas eu 
que han sido calculadas aquellas; debien
do vorsar la rebaja ó beneficio que trate 
de hacerse sobre el tanto por 100. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones, incluyéndolo dentro 
del mismo sobre, el oportuno resguardo 
que acredite haber consignado ou la Ca
j a general de Depósitos el 5 por 100 de 
la cantidad total á que ascienden los 
presupuestos, bien sea en metálico ó su 
equivalente eu valores de ia Deuda del 
Estado, al precio medio de la cotización 
oficial del día 21 de Junio. 

Es ta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones 
vigentes en la materia, y por consiguien
te las proposiciones so harán por medio 
de pliegos cerrados, que se entregarán 
durante la primera meJia hora después 
Ae principiado el acto, arreglándose al 
modelo que á continuación se inserta. 

Si después de abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones com
pletamente iguales, se procederá acto se
guido á licitación verbal entre sus auto
res por el tiempo que señále la Presi
dencia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce 
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
quo quierau tomar parle en la subasta. 

Madrid 21 de Mayo de 1880 .=El 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, José de La Torre y 
Viilanueva. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do quo habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las con

diciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
sacan á pública subasta las obras dé 
Construcción do un camino vecinal desde 
Pozuelo de Alarcon á Humera, se com
promete á ejecutar las expresadas obras, 
con sujeción á las condiciones fijadas, 
haciemlo la rebaja de . . . . . (aquí se expre
sará en letra el tanto por 100 que se re
bajo) en los precios que marcan los pre
supuestos. 

(Fecha y finia del propoueute.) 

itaistraciofl econimici 
• 

D. Juan del Hoyo. Teniente Alcalde consti
tucional de Torrcjon de Ardo/.. 
H igo saber que por providencia dcj di* 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para h teer efectivos 
los débitos que adeudaa á la II telenda los 
contribuyentes de esta distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 a 
1830 y de to los los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasti, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de C9ta provincia en 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Juaio del 
año-actual, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, deposit irán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita- i 
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIX orí- , 
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro- } 
duceen dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadorcs que, y ademas de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S69, á cuyo eíeetose designan a conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dicha» fiuc-ts, á pirtir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
lluraraiento y ca la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 40 de <<rdcn. Casiano Ramos.— 
Una tierra do seU celemines de tercera clase 
ca el camino de la Cantera: linda por Norte 
con los herederos de Doña Molesta del Ho
yo; capitalizada en 135 pesetas. 

Pdl último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. se liacc también saber á 
los deudores que untes de verificarse la su-

• 1 ¡Hieden librar sus bienes pagando prin
cipal, interesen, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. til de la referida instrucción 

y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

* Torrcion de Ardoz á 16 de Mayo de 
1880.-El Teniente Alcalde,.Juan del Ho
y o . - P o r su mandado, el Comisionado, José 
Rodríguez. 

D. Juan del Hoyo, Teniente Alcalde consti
tucional de Torrcjon de Ardoz. 
Hago saber que por providencia del dra 

• de-la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 
á 1879 y de todos los demisaños que resul
tasen adeudar también basta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia cu 
28 de Agosto de 1376, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Junio del 
año actual, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó • 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en,cl depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIM 
OFICIAL de 1 1 «1-1 mismo. mc3 y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitalore. p*i, y además de 
los débitos de la H tcien 11, r^.argos y costas 
del apremio, soa de su cuenta los de otorga
miento de escritoras y los quo puedan oca
sionarse con este m >tivo. 

En su consceuoucia. la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ¡a instrucción de 3 de Di
ciembre de 1309. á cuyo efecto se designan 
á continuaciou el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una (le diebas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y ea la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 12 de orden. Félix Almonacid.— 
Una tierra de dos fanegas de tercera en la 
Cañada de Taray: linda por el Norte here
deros de José Pizorai; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 19. Feliciano Arriero.—Una casa 
en la calle Real, señalada coa el núm. 10; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 46. Matías C males.—Una casa en 
la calle de Enmedio, señalada con el núme
ro 31; capitalizada en 3.750 pesetas. 

Núm. 47 Eugenio Carriedo.—Una tierra 
de cinco fanegas cuatro celemines de terce
ra en el camino de la Cantera: linda Salien
te herederos de Paula Ramos; capitalizada 
en l.COO pesetas. 

Otra de dos fanegas de tercera en el ca
mino de Meco: linda Norte Antonio López 
Yela; capitalizada en 600 pesetas. 

Otra de dos fanegas de tercera en el mis
mo camino que la anterior: linda con el si
tio de los Carros, Saliente con la Laguna; ca
pitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 67. Sebastian Cumplido.—Una ca
sa en la calle de la Cruz, señalada con el 
número 60; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 78. Lorenzo Damián.—Una tierra 
de una fanega de segunda en las Hachas: 
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linda Saliente herederos de Paula Ramos; 
capitalizada en 506 pesetas. 

Núm. 70. Pedro Damián.—Una casa en la 
calle de la Jabonería, núm. 26; capitalizada 
en 475 pesetas. 

Núm. 93. José Fernandez (herederos).— 
Una casa en la travesía de la calle de Ajal-
vir, núm. 12; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 99. Vicente Fernandez.—Una casa 
en la calle de los Gitanos, núm. 4; capitali
zada en 475 pesetas. 

Núm. 128. Enrique Gavina.—Una tierra 
de seis fanecas de tercera en el prado del 
Valle: linda Saliente dicho prado y un cira-
te; capitalizada en 1.800 pesetas. 

Núm. 131. Maximino Gómez.—Una casa 
en la calle de Enmedio, núm. 70; capitali
zada en 175 pesetas. 

Núm. 137. Víctor Gómez.—Una tierra de 
de dos fanegas de segunda en el camino de 
la Laguna, á la izquierda: linda Mediodía 
dicho camino; capitalizada en 1.333 pesetas. 

Núm. 149. Wenceslao Hernández (here
deros).—Una tierra de una fanega cinco ce
lemines de segunda: linda Poniente dicho 
camino de Galapagar; capitalizada en S00 
pesetas. 

Núm. 151. Leonardo del Hoyo.—Mitad 
i de una tierra de una fanega de segunda en 

el camino de Ventosilla: linda Saliente dicho 
camino, capitalizada en 560 pese tas. 

Núm. \%. Andrés López.—Una casa, si
ta en la calle de los Gitanos, señalada con el 
número 10: capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 176. Antón Martin de Loeches.— 
Una casa, sita en la calle de los Gitanos, 

número 1; capitalizada en 1.500 pesetas. 
Núm. IS7. Vicente Mateos.—Una casa, 

sita en la calle de travesía de la de Ajalvir, 
número 14; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 247. Bonifacio Ramos.-—Una tierra 
de cuatro fanegas de tercera en la Charca 
Soriana: linda Saliente herederos de Ilde
fonso Carriedo; capitalizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 250. Casimiro Ramos.—Una casa, 
sita en la calle Real, señalada con el núme
ro 32; capitalizada en 3.525 pesetas. 

Núm. *287. Miguel Serrano.—Una casa, 
sita en la calle del Cura, señalada con el nú
mero 10; capitalizada en 1.450 pesetas. 

Núm. 294. Lucio Soler. —Una casa, sita 
en la calle del Cristo, señalada con el núme
ro 4: capitalizada en 2.050 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN- OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar 
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de Ardoz á 16 de Mayo de 
ISS0. - El Alcalde, Juan del Hoyo. -Por 
su mandado, el Comisionado, José Rolri-
guez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venes* el día 29 del'mes de Mayo de 1S80, que se pttilica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Si 
puertas <u lab casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

Sres, Alcaldes fijar esta relación i las 

COMFRADOlí. 

D. 
I>. 
D. 
El 
D. 
El 
i:i 
El 
Kl 
Kl 
El 
El 
1.1 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
D. 

Bernardino Gómez. 
Manuel de las lleras 
Sebastian Lcstal 
mismo 
Cándido Rodríguez - . . 
mismo 
mismo » 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo 
mismo i ' 
Felipe Cavero, 
mismo < 
Julián Cavero 
Anselmo Rebollo 

VECINDAD. 

Torrejon ' 
ídem • 
Chinchón 
ídem 
Camarma 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ciruelos 
ídem 
Ídem *. 
Vallccas 

CLASE DE LA FINCA. 

1 

• • • • 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Llcm 
ídem < 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

. . . . . . . . ............ 

TERMINO. 

. . . . 

Torrejon 
ídem 
Chinchón 
ídem 
Camarma 
Ídem 
Ídem 
ídem., 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem. . . . 
í dem. . . . 
Anui juez 
ídem. . . . 
Ídem. . . 
Vallccas. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 37*50 
Idera. 118*75 
ídem. 12*50 
ídem- 51*25 
Ídem. 37-51 
ídem. 12*50 
ídem. 18*75 
ídem. 3'13 
ídem. 11*25 
Ídem. 50 
ídem. 13*75 
ídem. 6*25 
ídem. 10 
ídem. 10 
ídem. 1 0 
Ídem. 20 

Patrimonio. 1 106*20 
ídem. 1 715 
ídem. 3 800 
ídem. 312*20 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

Madrid 21 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

NEGOCIADO DE P R O P I E D A D E S . 

KELACION de las fncas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Abril último, cuyo pormenor 
es el siguiente: 

NÚMERO 
del Inventarío. CLASE DE LAS FINCAS. PROCEDENCIA. PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del r e m a t e 

PESETAS C É S T S . NOMBRE DEL REMATANTE. 

2.836 150 D. Calixto Gabriel Bermejo. 2.836 D. Calixto Gabriel Bermejo. 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a l ) . 

1.494 Rústica. Beneficencia. Córdoba. 130.220 D. Pedro Ramos 

Madrid 15 de Mayo de 1880.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
A r a v n c n . 

D. Joaqain Catarinea y Rajas, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ara-
vaca. 

Hago saber qae el Ayuntamiento, en 
anión de triple número de vecinos en 
quo se hallan representadas todas las 
clases sociales, y sin perjuicio de resolu
ción superior, ha acordado arrendar la 
venta libre de las especies de consumos 
para el próximo ejercicio de 1880á 1881; 
habiéndose señalado para su remate en 
pública subasta los dias 29 del actual y 
6 de Junio próximo, de diez á doce de 
sus mañanas, en las casas consistoriales, 
donde se encuentra de manifiesto el plie-

fo de condiciones; debiendo advertir que 
todo licitador que desee enterarse se le 

suministrarán todos los datos que crea 
convenir á sus cálculos. 

Aravaca 12 de Mayo de 1880.=El 
Alcalde, Joaquín Catarineu. — Por su 
mandado, Cipriano Sauchez y Gutiérrez, 
Secretario. 

G a r g a n t a . 
D. Felipe Carreten^ Alcalde constitucio

nal de este pueblo. 
Hago saber que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores las dos su
bastas celebradas en Jos dias 2 y 9 del 
presente mes del ramo ó artículos de con
sumos del vino, aguardiente, aceite, vi
nagre y jabón y carnes y sal, con la ex
clusiva en la venta al por menor, y con 
libertad los derechos á los cereales de 
trigo, centeno y cebada, se señala para 

su nuevo remate el dia 23 del corriente, 
á las doce de la mañana en adelante, bajo 
el tipo cada artículo de la baja de una 
tercera parte del que fué publicado en las 
anteriores. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Garganta 9 de Mayo de 1880.=El 
Alcalde, Felipe Carretero. 

La O l m e d a d e la C e b o l l a . 

Por término de ocho dias se hallando 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento las cuentas municipales del 
año económico de 1878 á 1879, para oir 
reclamaciones si hubiere motivos para 
exponerlas, pasado los cuales no se oirá 
ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 12 de Mayo 
de 1880.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. ' 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y L ó 
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
la Real y d[stinguida Orden de Isabel la 
Católica, Visitador eclesiástico de es
ta M. H. villa de Madrid y Vicario de la 
misma y su partido, se cita, llama y em
plaza á Manuel Valderrain y Fernandez, 
natural de San Félix, concejo de Luarca, 
provincia de Oviedo, y á Juana Rodrí
guez Carriedo, natural de Madrid, cuyo 
paradero se ignora, para que en el impro-
rogable término de 15 dias, contados des-
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de el siguiente al de la publicación de 
este edicto, comparezcan en este Tribu
nal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y 
Notaría del infrascrito, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido por la ley de di
senso paterno á su hija Teresa Yalder-
rain y Rodríguez, natural de dicho pue
blo de San Félix, para el matrimonio que 
proyecta con Antonio López Caldeiro, 
natural de Bal, provincia de Lugo; con 
apercibimiento de que si no comparecie
ren dentro de dicho término, sin más ci
tarles ni emplazarles, se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 5 de Mayo de 1SC0.=E1 No
tario, Elias Saez. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiásti
co de esta Corte y su partido, se cita á 
Josefa Puch y Candela, natural de Ali
cante, hija de Diego y Autonia, natura-
lea de Crevilleute y viuda de José Mora 
y Andreu, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
frotaría del que suscribe, sito en la calle 
do la Pasa, núm. 3, principal, á prestar 
ó negar á su hija legítima María Isidora 
Mora y Puch el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Francisco 
Guardiola y Mico; apercibiéndola quede 
no comparecer le paraiá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

"M:.drid 11 de Mayo de 18S0.=Licen-
ciado Cirüo Brea Kgea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Teniente Vicario ecle
siástico, se cita,* llama y emplazad 
los padres, parientes ú otras personas 
que conozcan á María del Consuelo Fer
nandez, que ingresó en la Casa de Mater
nidad de esta Corte el 28 de Febrero de 
1869, teniendo al parecer cinco años, y 
con un papelito que decía haber sido bau
tizada, para que en el preciso término do 
15 dias comparezcan en este Tribunal, 
calle do la Pasa, núm. 3, á manifestar 
cuanto supieseu acerca del nacimiento y 
administración del Sacramento del bau
tismo á la mencionada niña. 

Madrid 18 de Mayo de 18S0.=Liccn-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Rafael C&rboueU y Llacer, Coronel 

graduado, Teniente Coronel Coman-
danto del cuarto regimiento de Artille
ría montado. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida con motivo de la 
fuga del cabo de trompetas Manuel Cam-

Íioamor, por el presente tercer edicto cito, 
lamo y emplazo al referido cabo, para que 

en el término de 10 dias se presente en el 
cuartel que ocupa el regimiento en San 
Gil; pues de no presentarse se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.=Rafael 
Carbonell. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 

6 . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congrego de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado pen
den los autos instados por Doña Casilda 
Bañuelos sobre que se la declare pobre 
para litigar sobre mejor derecho á los 
bienes afectos á las capellanías fundadas 
por D. Juan Castresana de las Cubas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente: 

«Providencia.—JuezSr. RuizCrespo.— 
Por presentada la anterior demanda de 
pobreza que interpone el Procurador Don 
Joan Antonio Asensio, á nombro de Do

ña Casilda Bañuelos, casada con D. Aqui
lino Nanclares y Martínez, de la cual se 

j confiere traslado á las personas que se 
, crean con derecho á. los bienes afectos á 
I las capellanías fuudádas por D. Juan 
J Castrejana de la Cuba y al Sr. Promotor 
I fiscal del Juzgado, y empláceseles para 

que en el improrogable término de seis 
dias comparezcan á contestarla, entre
gándoles al efecto las copias simples do 
la misma que se acompañan. Y al otrosí, 
como se pide, insertándose los edictos en 
la Gaceta, Diario y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y fijándose en los sitios 
públicos de costumbre. Lo mandó y ru
brica el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso en Madrid a 28 de 
Abril de 1880.=Hay una rúbr ica .=Juan 
Zozaya.» 

En su virtud, por el presente se cita 
y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes afectos á las 
mencionados capellanías, para que en el 
improrogable término de seis días com
parezcan á contestar la demanda, cuya 
copia tienen á su disposición en la Escri
banía del actuario D. Juan Zozaya, pla
za del Progreso, 3 , segundo; apercibidos 
que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid l . ü de Mayode 1880.= V." B . ° = 
Ruiz C r c s i o . = E l Escribano, Juan Zo
zaya. 

condiciones y titulación hasta el dia del 
I remate, de ocho de la mañana á tres de la 
¡ tarde, en el despacho de la Escribanía 
I de mi cargo, plaza de Herradores, 12, 
t tercero derecha. 
| Madrid 20 de Mayode 1880.=Juan 

J oaquin Jiménez. 147 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada por el Escri
bano quo suscribe, se auuncia la venta en 
pública subasta de varios efectos como 
son campauas, timbres ingleses para t e 
légrafos, redoblones, aros de puerta, mi
ras, niveletas y hierro viejo, etc. , de cu
yo pormenor podrán enterarse en la Es
cribanía del actuario, tasado todo en 
7.398 rs.; debiendo consignarse en la 
mesa del Juzgado para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 1.C00 reale3 
vellón. 

Y para su remate, que será simultá
neo en esta Corte y tu el Juzgado de 
primera instancia de Zaragoza, se ha 
señalado el dia 4. de Julio pióxiino, á la 
una de su tarde. 

Madrid 20 de Mayo de 1880.= 
V.° B.°=Enrique Ruiz Crcspo.=El E s 
cribano, Rafael Valdivieso. 

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su 
nombre D. Enrique Ruiz Crespo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á un sujeto desconocido, el 
cual es de estatura regular, con sombrero 
hongo y capa, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que resultan con
tra el mismo en causa que instruyo por 
lesiones á Miguel Urosas; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles v militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto, y habi
do que sea ponerlo en la cárcel de Villa 
preso y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Mavo de 
1880.=Enrique Ruiz Crepo .=El Escri
bano, Ezequiel Arizmendi. 

L a t l n n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes 
timonio, se anuncia la venta en pública 
y voluntaria subasta de la participación 
que á la testamentaría que fué de Muri-
llo corresponde en la casa núm. 159 y 
161 de la calle de Atocha de esta villa, 
con vuelta á la de Trajinerosy Cenice
ros, tasada en 373.337 pesetas82 cént i 
mos, para cuyo remate se ha señalado 
el dia 3 de Julio próximo, á la hora de la 
una de su tarde, en la audiencia del ex
presado Juzgado: advirtiéndose que para 
nacer postura hay que consignar 12.500 
pesetas, y que los que quieran interesarse 
en su licitación pueden informarse de las 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, se 

i anuncia la venta en pública y voluntaria 
' subasta de la casa núm. 7 antiguo, 9 mo

derno, de la calle del Carbón de esta 
Corte, que consta de 3.372 pies 86 déci
mos, tasada en 135.584 pesetas, á rebajar 
cargas, para cuyo remate se señala el 
dia 25 del próximo Junio, á la hora de la 
una de su tarde, en la audiencia del ex
presado Juzgado; de cuyas condiciones y 
titulación pueden informarse los que gus
ten interesarse en su licitación, en el 
despacho de la Escribanía de mi cargo, 
plaza de Herradores, 12, tercero derecha, 
hasta el dia del remate, de ocho de la 
mañana á tres de la tarde. 

Madrid 21 de Mayo de 1880.=Juan 
Joaquín Jiménez. 146 

P a l a c i o . 

«Sentencia.—En lp, villa v Corte de 
Madrid, á 30 de Octubre de 1879, el se
ñor D. Francisco Galicia y Junquera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio do esta capital; habiendo visto 
este incidente de pobreza á instancia de 
D. Tomás Olavarrieta y Górgolas para 
litigar con D. Antonio Jiménez sobre 
pago de reales; y 

Resultando que practicadas las dili
gencias para comprobar la exactitud de 
los hechos que el actor refiere en la pre
cedente demanda, de la quo á pesar de 
haberse conferido traslado al demandado 
por el término legal no compareció á con
testarla, habiéndosele acusado la rebeldía 
y continuando el traslado con el Sr. Pro
motor fiscal del Juzgado: 

•Resultando quo tanto por la informa
ción de los testigos presentados por Ola
varrieta, como por la comunicación-infor
me de la Administración económica de 
esta provincia, el actor carece de bieucs 
y rentas, viviendo del producto do su 
trabajo personal, el cual no le produce 
más que lo indispensable para su subsis
tencia: 

Considerando quo dicho D. Tomás Ola
varrieta y Górgolas ha justificado debi
damente que es pobre en sentido legal y 
que lo que gana con su trabajo es even
tual, no llegando ni con mucho al doble 
jornal de un bracero: 

Considerando que couforme al párrafo 
último del ar t . 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, corresponde se declare 
pobre á los que no reúnan las rentas que 
prescribe, en cuyo caso se encuentra 
esta parte; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á D. Tomás Olavarrie
ta, y con derecho á usar del papel sella
do correspondiente á su clase, á que se 
le defienda sin retribución y á gozar de 
los demás beneficios que la ley le conce
de como ta l . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Francisco Galicia. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Fran
cisco Galicia Junquera, Juez que la ha 
dictado, estando celebrando audiencia 
pública en el sitio acostumbrado hoy 31 
de Octubre año del se l lo .=V.°B .°=Gal i -
c i a . = E l actuario, Enrique González 
Bedmar.» 

A l e r a d e l l e n a r e s . 
Yo el infrascrito Escribano doy fe 

que en el Juzgado de primera instancia 
. de esta ciudad y su partido, y por mi Es -
I cribauía, se ha seguido incidente de po-
, breza á instancia de Juan Laso López, 
¡ para que se le declare pobre para litigar 
1 con Higiuio la Casa; en cuyo incidente, 

seguido por los trámites de derecho, se 
ha dictado la sentencia que con- su pu
blicación dicen así: 

«Sentencia.—En la cindad de Alcalá 
de Henares, á 13 de Abril de 1880, el se

ñor D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto este incidente, 
promovido por el Procurador D. Justo 
Alonso de la Paz, en representación de 
Juan Laso López, vecino que fué de esta 
ciudad y domiciliado en la actualidad en 
la v i l l a j e Arganda del Rey, sobre que se 
le declare pobre para poder continuar sin 
que se le exijan derechos los autos de 
menor cuantía que se siguen en este Juz
gado y por la Escribanía del actuario 
contra l). Higinio la Casa, vecino que 
fué de esta ciudad, sobre pago de pesetas 
procedentes de salarios; y 

1.° Resultando que con fecha 20 de 
Mayo último se presentó por el referido 
Procurador Alonso en la enunciada re 
presentación en citados autos escrito en 
papelde pobre, manifestando por un otro
sí presentar aquél en dicha clase por per
tenecer á la misma su representado, que 
carecía de toda clase de rentas, pensión 
ó utilidades fijas de otro género, encon
trándose en aquel entonces cesaute y 
sumido en la mayor miseria, circunstan
cias que le colocaban dentro de las pres
cripciones del art . 182 de la ley de E n 
juiciamiento civil, y solicitando que pa
ra la justificación de aquel extremo se 
formase incidente separado con citación 
del Promotor, y que luego tuviese lugar, 
se le comuuicase para interponer dentro 
del plazo que se le fijase la oportuna de
manda de pobreza en la forma que está 
prevenido: 

2.° Resultando que por providencia 
del mismo dia se mandó formar con test i
monio do dicho otrosí y particular de 
aquella, el incidente de pobreza que se 
solicitaba, y por otra de fecha 21 do dicho 
Mayo, hacer saber al precitado Procura
dor propusiera la pobreza de su represen
tado: 

3 / Resultando que presentada la de
manda de pobreza, se confirió traslado de 
la misma al demandado Sr. La Casa y al 
Promotor fiscal de este Juzgado por el 
término que está preveuido, que fué noti
ficado á citado demandado por cédula, y 
no habiéndose personado en el incidente, 
le fué acusada la rebeldía y declarádo-
se por evacuado el traslado conferido al 
mismo, mandándose que las diligencias 
sucesivas se entendieran con los estra
dos del Juzgado y que se le hiciera sa
ber en la misma forma que el traslado, lo 
que tuvo lugar; y evacuado el traslado 
sin oposición por el Promotor fiscal, se 
recibió el incidente á prueba por térmi 
no de 12 dias: 

4.° Resultando quo la prueba testifi
cal y documeutal propuesta por la repre
sentación de citado Laso se pidió se prac
ticase en Arganda del Rey, por ser el 
pueblo de la naturaleza y donde residia 
en aquel pntónces dicho demandante y 
en e! que había pasado la mayor parte de 
los años de su vida, y aunque había sido 
vecino de esta ciudad por espacio de tres 
ó cuatro años, no era muy conocido en 
ella: 

1.° Considerando que de la testifical 

Jr ad icada por dicho demandante aute el 
uez municipal del pueblo de Arganda, 

aparece que aquél carece de bienes, sin 
que tenga renta, pensión ni utilidad fija 
de ninguna clase, viviendo á espsnsas de 
su madre política y lo poco que le dau de 
sí l a 3 viñas de su hija, procedentes de su 
primera mujer, sin embargo de lo que 
vive en un estado bastante miserable, no 
pudiendo reunir entre todo el jornal de 7 
reales que gana uu bracero, habiendo 
tenido que abandonar esta ciudad por 
no tener que comer en ella: 

2.° Considerando que de la certifica
ción expedida en 28 ie Octubre último 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
Arganda y visada por el Sr. Alcalde de 
dicha villa, aparece que leestán amillara
das las fincas que en aquella se describen, 
con un capital líquido imponible total-
de 253 pesetas 54 céntimos, sin que apa
rezca inscrito como contribuyente en la 
matrícula de subsidio industrial ni pague 
por contribución cantidad alguna por 
este concepto. 

3.° Considerando que no expresándo
se en la certificación antes expresa la la 
contribución que satisface Juan Laso por 
la riqueza que tiene amillarada, se acordó 
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para mejor proveer que- por la Secretaría 
del Ayuntamiento de Arganda del Rey 
se expidiese certificación eu que se hiciese 
constar aquel extremo, expresaudo á 
quién corresponde la propiedad de citadas 
nucas, la cual se expidió cou fecha de 20 
de Marzo último, y por la que se hace 
constar que repetido Laso aparece en el 
repartimiento de la contribución terr i to
rial de dicha villa, correspondiente al aüo 
económico actual, con uua riqueza impo
nible de 277 pesetas, y paga contribución 
al año la cantidad de 72 pesetas 31 cén
timos, y que la riqueza que figura eu el 
ámillaramiento procede de los productos 
calculados á las fincas que correspouden 
á su hija Enriqueta Laso García: 

4.° Considerando que tauto de la cer
tificación última traida á este iucideute, 
como de las declaraciones de los testigos 
que han depuesto en el término probato
rio, aparece que la propiedad de las fin
cas que tieue amillaradas repetido de
mandante, y por las que paga por con
tribución la cantidad expresada en el 
considerando anterior, corresponde á su 
hija Enriqueta Laso y García, y que si 
bieu á aquel corresponde la administra
ción y usufructo de aquellas por su 
cualidad de padre, con arreglo á las leyes 
vigentes, y por lo tanto hace suyos sus 
productos, éstos no alcanzan al doble jor
nal de un bracero, según deponen.dichos 
testigos: 

5.° Considerando que son pobres los 
que'se hallan comprenaidos en los casos 
enumerados por el ar t . 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hallándose el Juan 
Laso y López en el tercero de dicho ar
tículo: 

Visto ol repetido artículo y los 179, 
180 y 181 de dicha ley de Enjuiciamien
to civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Ju:in Laso y 
López para continuar litigaudo con Don 
Higinio la Casa, y con derecho á usar del 
panel correspondiente,.a que se le defien
da sin retribución y á gozar do los demás 
beneficios que la ley dispensa á los de 
su clase. 

Así por esta mi senteucia, definitiva
mente juzgando, que además de notifi» 
carse en estrados y de publicarse por , 
edicto que so fijará cu el sitio público do 
costumbre, mediante á la rebeldía en que 
se halla el demandado D. Higinio la Casa, 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de cor formidad cou lo dispues
to por el art . 1.190 de la repetida ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. = Gregorio 
Vieito. 

Publicación.—Pronunciada, leida y 
publicada fué la precedeute sentencia por 
el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia da esta ciudad do 
Alcalá de Henares y su partido, hallán
dole celebrando audiencia pública en 
ella hoy 13 de Abril de 1880, de que yo 
e' Escribano doy fe .=Pascual Moreno.» 

Lo relacionado é inserto corresponde 
con su Original obrante en el incidente 
citado, de que doy fe y al que me remito. 

Y para quo conste, cumpliendo cou lo 
mandado, pongo el presente testimonio 
para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, que-firrao en Alca
lá de Henares á 7 de Mayo de 1880.= 
Fascual Moreno. 

C á d i z . — S a n t a C r u z . 
1). José de Lanzas Torres, Juez de pri

mera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta capital. 

En virtud del presente cito, llam^ y 
emplazo por segunda vez á las personas 
que por cualquier concepto competa de
recho á heredar á Doña María del Car
men Montero y Herrero, natural de esta 
ciudad, que falleció eu Madrid sin otor
g a r disposición a lguna testamentaria el 
30 de J ulio de 1834, á la edad de 46 años, 
y siendo de estado casada, para que eu 
el término de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madri l , se perso
nen en este Juzgado con los documeutos 
en que fundeu su acción; bajo apercibí-
miauto que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; habiéndose 
incoado los autos juicio-abiutestato de 

dicha señora á instancia del Procura
dor D. José A. Menendez, por Doña 
María de los Angeles, Doña Ana y. Don 
Fernando de Sevilla y Fernandez de Pe
ñaranda, sobrinos segundos de la misma 
y únicos que hasta hoy se hau presen
tado. 

Cádiz 12 de Mayo de 1880.=José de 
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Caja general d e Ul t ramar . 
Por el turno que se lleva en esta de-

f>endencia ha correspondido el pago de 
os alcances de los iudividoos que á con

tinuación se expresan, los cuales' pueden 
presentarse desde luego en la misma á 
cobrar I03 créditos que les resultan; los 
que deseen que les sean girados al pue
blo en que residan, lo manifestarán así 
de oficio por conducto del Alcaide. 

Salvador Ortola Soria. 
Salustiano Bernabé Bernabé. 
Aotouio García Oviedo. 
Pedro Grande Ayala. 
Antonio López Sendiu. 
Vicente Méndez Vázquez. 
Fraucisco Bentosa Barco. 
Juau Cubertores Soler. 
Antonio Rodríguez Expósito. 
Mauuel Cedrou Horbon. 
Francisco Fernandez Chacón. 
Fraucisco Grau.de Urbano. 
Joaquin Rivero Mendoza. 
Pedro Lorenzo Gómez. 
Andrés Rodríguez Sotel. 
Juan Martínez López. 
José Pérez Duran. 
Antonio Corouado Luquo. 
Julián Rodríguez. 
Antonio Jiménez Alido. 
Mariano Márquoz Zaragoza. 
Juan Atienza Cuartero. 
José Balboa Incógnito. 
Benito Chueca Rubio, 
José Coto Villas. 
Francisco Casáis Rubí. 
León Artero Vitriau. 
Isidro Torroja Más. 
Andrés Cebollero Falceto. 
Ramón Valiño Barrieuto. 
Felipe Sanz Mosquera. 
José Díaz Fernandez, 
José Quintana Ruiz. 
Juan Ro IriguezLeon. 
Ildefonso Espinosa-
Ramón Martin Marin. 
Eluardo Gómez Rodríguez. 
Manuel Millau Villaverde. 
D. Enrique Barraco F . 
Francisco García Tunas. 
Gabriel Laguna Mayan. 
Agustin Suñer Aguilor. 
Joaquin Segil Morales. 
José Fueutes Ortega. 
Francisco Corral y Yecha. 
Jerónimo Martin Monteraayor. 
José Sánchez González. 
Joaquiu Soria Hue3ma. 
Casimiro Parra Luna. 
José Alba Osuno. 
Miguel Altavieja Queso. 
Francisco Beltran Ferrer. 
Nicolás Baras Estevez. 
Mariano Chembe Oriens. 
Antonio Toral García. 
Viceute Prats Jimeno. 
Juan Sánchez Galera. 
Aniceto Manzano Baquero. 
José Begero Yeras. 
Fernando Ramos Lorenzo. 
Domingo Pérez López. 
Madrid 13 de Mayo de 1880.=E1 Co

ronel primer Jefe, Cayetano Andía. 

Por el turno que se lleva en esta do-

fieudeucia ha correspondido el pago de 
os alcances de los iudividuos que á con

tinuación se expresan, fallecidos en el 
ejército de Cuba, siendo el últiuo núme
ro á que alcanza el llamamiento el 6.100; 
en su consecuencia, las personas que por 
sí ó como apoderados de los herederos 
tienen que hacer efectivos dichos crédi
tos, pueden presentarse en la misma to
dos los dias no feriados, con excepción 
de los dias señalados para el pago de asig
naciones, de una á tres de la tarde, y les 
serán satisfechos; girándose al propio 

: tiempo los que deben percibir las fami-
! lias que residen fuera de esta capital. 

Genaro Negro Domazare, 

Miguel Yehart Dorte. 
Aniceto Alvarez Sepúlveda. 
José García Prats. 
Francisco Fernandez Cerezo. 
JuanXagoma Pérez. 
José Valle González. 
Pedro López Alvaro. 
Ramón Bsrge Tarrago. 
Miguel Arias Murillo. 
Fraucisco Roses Ramoneda. 
Manuel López Fernandez. 
Jo3é Fons Rivas. 
Elias Martínez Puchadas. 
Antonio Bermudez Fernandez. 
Pablo Gómez Ruiz. 
José Sola Gabila. 
Ramón Caval Fernandez. 
Francisco Blanes Sanz. 
Norberto Villambrosa Antón. 
José Cajuana Tarrabadella. 
Ruperto Victoria Iriarte. 
Ambrosio Lorenzo Martin. 
Eduardo López González. 
Fernando Fernán ir/. Xavares. 
Ce ferino Flores Torres. 
Juan Lo:)oz Alba. 
Pedro Planes Corta. 
Antonio Satrustegui Riene. 
Francisco Várela Blanco. 
Victoriano González Xovarrio. 
Isidro YagttaAbad. 
Pedro Sorra Planas. 
Rafael Sjtelo L u n a s . 
Julián Jiménez Iz^uiardo. 
Vicente B ixaulí Marin. 
Evaristo Día/, i Jarcíl . 
Mauuel Delgado Puerta. 
Kif.iei Miiniiti M itamoros. 
L-andro Moreno Ruiz. 
Ju:in Álava Ortiz. 
Pedro Cutoli Plan. • 
Francisco Hueso Roig. 
Dionisio Guerrero Domínguez. 
Manuel González Díaz. 
Domingo Martínez Ramona. 
Juan Lúeas Sánchez. 
Robustiano Pérez Martiuez. 
Guillermo Pastor Domínguez. 
B.rnardu Pérez Muñiz. 
Juan Port Cullell. 
Juan Zato Suarcz. 
Cristóbal Forcadell Estello. 
Xicasio Ramillete Martin. 
José Martin Forcadell. 
Agustin Solsona Agud. 
Genaro Muestro Marin. 
Manuel ttivas Barbera. 
Pautaleou Anzah Murtinez. 
José Rodríguez Herrera. 
Ventura Mirauda Mángalo. 
Inoceucio Rodríguez Fernandez. 
Antonio Morales Moreuo. 
José Basólas Esteves, 
Fermín Ba García. 
Justo Barrios Ruiz. 
Antonio Corbella González. 
José Guinoval Casal. 
Miguel Gouzalez Marcos. 
Manuel López Femaudez. 
Juau López Martiuez. 
Santiago Montes Román. 
José Moya San. 
José Niño Fernandez. 
Mauuel Roldan Cubero. 
Andrés Romero Redondo. 
Madrid 13 de Mayo le 1880. = E 1 Co

ronel primer Jefe, Cayetano A:i l í a . 

Comisión especial de Estadística 
dt li r'vnoiziUrriUirial y sut a/fregadas de 

la ppovínci'z de Madrid, 
La Dirección general de Contribucio

nes ha concedido, cou exceso, plazos más 
que suficiant :s para quo eu todos los 
pueblos estén ya uo sólo recogidas las cé
dulas do ámillaramieuto, sino hecho el 
examen comparativo Jo ellas, y formadas 
lastres relaciones de riqueza para su remi
sión á esta oficina, como prescriba el ar
tículo 60 del reglamento de 10 de Di
ciembre de 1878. 

A pesar de tantas prórogas concedi
das y de las excitaciones de esta Jefatura, 
muchas Jun tas municipales uo han pre
sentado aún dichos documentos, viéndo
me obligado á proponer uua multa que 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
ha imp esto*á varios Alcaldes y Vocales 
de las Jun tas quo mayor morosidad 
habían mostrado eu tan importante ser
vicio y que so llevará á efecto inmediata
mente por la vía de apremio. 

No ha bastado este castigo para que 
los demás pueblos se apresaren á termi
nar los trabajos de amillaramiento, y por 
tauto he pedido á la Autoridad correspon
diente que la misma multa de 50 pesetas 
se haga extensiva á todas las demás J a n -
tas que no hayan remitido ya las relacio -
nes, carpetas y los duplicados de las cé 
dulas de <joe se t r a t a . 

La provincia de Madrid es-una de las 
más retrasadas en la terminación de es 
te servicio, sin embargo de la-? nu;has 
circulares y aclaraciones que se han co
municado á las Jun tas para llevar el 
áuirao de sus vocales el convencimiento 
y la persuasión de la conveniencia que 
ha de ofrecer á los pueblos y contribu
yentes la rectificación de los actuales 
amillaramiento 1 , y nada ha sido bastante 
para sacar á muchas Juntas de la apatía; 
en que se hallan; y como ya no es posi
ble consentir mayores dilaciones, que re
dundan en descrélito de esta Comisión, 
que ha procurado y procura sin descanso 
la terminación de los araillaramieutos, se 
ha decidido, para eludir responsabilidades 
en uu servicio cuyo retraso es motivado 
sólo por la morosidad y negligencia de 
los Alcaldes y Jau tas municipales, á pro
poner «o imponga á las mismas las mul
tas y correccionss quo prescribe el cita
do reglamento, hasta conseguir la terrai-1 

naci bn y entrega de las relaciones, car
petas y células en esta Comisión, sita 
eu la callo de las Hileras, núm. 4 . 

Debo advertir alas Juntas ,para evitar 
reparos, quo las relaciones han de for
marse por orlen alfabético de apellidos 
de los cont: ibayeutes, fijáudosa la cabi
da de cada clase de cultivo en la forma 
queso hallacousigiiado'eu las declaracio
nes; queso sumen todas las llanas para 
es tamparen la última los totales de ca
da especie; después se tirará uua raya 
por debajo, en la que se poudrá lar educ
ción eu hectáreas, áreas y ceutiároas, y 
por último, se consignara por uota cuál 
es la medida usual de tierra sembradura, 
si se llama fanega, huebra ú o irada, y 
do cuántos estadales se compone y éstos 
de cuantos pies de lado, y lo mismo los 
viñedos y olivares, cou la3 copas y olivos 
que contiene cada fanega. 

Madrid 20 de Mayo do 1880 .=El J e 
fe, Ramou García Arroniz. 

Dirección do la Caja genera l de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios, expedidos por esta Caja Cen
tral eu 11 de Octubre de 1867 y <J.do J u 
nio de 1873 cou los números 65.544 y 
96.600 de entra la y 15.854 y 22.608 de 
registro, del concepto dé necesarios, por 
valor de 8.000 y 1.000 pesetas respecti
vamente, ambos cu obligaciones de Alar 
y á uoinbre de I). Antouio Mateos y Gar 
cía, como Administrador de Loterías de 
Sanlúcar. de Burraineda, se previene á 
la persona eu cuyo poder se hallen que 
los presente eu esta Caja general, 03ta-< 
blccila en la caite del Turco, número 
9; quedando desde esta fecha dichos res
guardos sin uiuguu valor ni efecto, coa 
arreglo á lo dispuesto eu el a r t . 24 del 
reglamento, toda vez que el importe de 
los mismas está destinado á reintegrar al-
Tesoro de la cantidad por que resultó al
canzado dicho funcionario en el desempe
ño del menciouado destino. 

Madrid 27 de Marzo de 1880.=El Di
rector general, Javier Cavestany. 

Fábr ica nacional del Sello. 
Ignorándose el domicilio de D. José 

Barrosa y D. José María Pascual, Conta
dores que.fuerou de esta Fábrica cu los 
añ >? 1872 y 73 respectivamente, se les 
cita por medio de este periódico ofiíial, 
para que se sirvau presentarse eu la mis
ma á la brevedad posible, y ene aso de 
fallecí miento, sus herederos, á fin de en
tregarles nn pli?go de reparos puesto 
por el Tribunal de Cueutas del R-íino i 
Ía3 do Octubre y Noviembre de 1872 y 
Junio de 1873, que deben solventar en el 
plazo de 30 dias. 

Madrid 18 de Mayo de 1880. = F ran 
cisco Echagüe . 
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